
 
 
 
 

Unidad didáctica:  
“Crecemos en democracia” 

 
 
 



UN DÍA EN EL ARCHIVO… 
O Bienvenidos al Archivo Histórico Provincial de Alicante. Hoy vamos a coger la 

máquina del tiempo para trasladaros al futuro, a vuestra mayoría de edad, 
¡TODO UNOS ADULTOS!.  

O Os convertiréis en ciudadanos con derecho a voto y asistiréis a unas 
elecciones en las que podréis elegir a vuestro representante. 

O  Antes de llevar a cabo la votación, podréis asistir a un mitin electoral para 
escuchar las diferentes propuestas de cada partido que hayáis formado 
previamente.  

O Tras el mitin hay que seguir una serie de pasos: 

1-Si queréis podéis votar en la cabina electoral o bien traer vuestro voto desde 
casa.  

2-Enseñar vuestro DNI al presidente de la mesa electoral para que coja vuestros 
datos. ¡Y nada de sacar la lengua en la foto, eh!.  

3-Vuestras papeletas con el voto las deberéis meter en la urna para luego pasar al 
recuento. 

                                                     ¡Que gane el mejor!  

 

 



 
¡SOMOS DEMOCRÁTICOS Y EUROPEOS! 

           Vivimos en democracia y formamos parte de la 
Unión Europea 

 

 

 

 

 

O Democracia: Los antiguos griegos fueron los primeros en utilizar la 
democracia, que significa gobierno del pueblo. La democracia es un 
sistema político que reconoce la igualdad de todos los ciudadanos/as y su 
participación en el poder político. En  España los ciudadanos/as a partir 
de 18 años participan en las elecciones de sus gobernantes.  

  

O Constitución: Es la ley más importante de la mayoría de los países.  En la 
Constitución española de 1978 establece que España es una democracia y 
define los derechos y deberes de los ciudadanos. Celebramos la 
aprobación de la Constitución el 6 de diciembre.   

  

 

 



O Ciudadana/o: Persona que vive en un país que se gobierna y 
se rige por leyes, para poder vivir de forma ordenada y 
pacífica. Para ello hay que ser un buen ciudadano. ¿Cómo es 
un buen ciudadano? Un buen ciudadano colabora con los 
demás, cumple las normas justas y se comporta de forma  
pacifica y educadamente, respetando a los demás y el medio 
que les rodea.  

O Elecciones: Es un proceso donde todos los ciudadanos tienen 
el derecho y la  libertad de elegir a un líder de un partido 
político para representar a un Estado, Comunidad o 
municipio, por medio del voto. Las próximas elecciones serán 
a finales de mayo para elegir al Parlamento europeo. 

O Partido político: Es una asociación de personas que 
defienden unas ideas políticas, y que su objetivo es gobernar 
un país. 

O Campaña: Conjunto de actividades organizadas por los 
partidos políticos para dar a conocer sus propuestas previas a 
las elecciones. 

O Jornada electoral: Día para acudir a los colegios electorales 
para votar.  

 



O Voto:  Opinión sobre la elección de un partido político que 
da cada persona en una votación. 

 

O Congreso de Diputados: Edificio donde se reúnen los 
políticos (diputados) para hacer las leyes y discutir 
decisiones que ha tomado el gobierno. 

 

O Senado:  Reunión de políticos (senadores) que aprueban, 
modifican o rechazarlas leyes hechas por el Congreso de 
diputados. 

 

O Parlamento: Conjunto de personas que han sido elegidas 
por los ciudadanos de un país para hacer y aprobar las leyes; 
Se reúnen en dos grupos, por ejemplo en España están el 
Congreso y el Senado.  

 

O Legislatura: Período de tiempo que va desde que se forma 
el Parlamento hasta que se disuelve. 

 



O Unión Europea (UE): Es una organización económica y política formada por 27 
países que viven en democracia. Uno de ellos es España. Cada país tiene su 
propia organización territorial, su propio sistema político, como por ejemplo 
monarquía o república, pero como parte de la Unión Europea, comparten 
instituciones comunes. 

 
O  Parlamento Europeo: Es un conjunto formado por 750  parlamentarios como 

máximo. El Parlamento Europeo está compuesto por representantes de  todos 
los países que conforman la Unión Europea. Controla la Comisión Europea y el 
Consejo de Ministros. La sede se encuentra en Estrasburgo.  

 
O Consejo de Ministros de la Unión Europea: Está compuesto por ministros  

exteriores de cada país, es decir que se encargan de asuntos del extranjero, o 
por otros ministros según la materia que se tenga que abordar. Se encargan de 
temas económicos, seguridad, y elaboran la leyes junto al Parlamento Europeo. 
La sede se encuentra en Bruselas.  

  
 

  



 

 

O Consejo de Ministros de la Unión Europea: Está 
compuesto por ministros  exteriores de cada país, es 
decir que se encargan de asuntos del extranjero, o 
por otros ministros según la materia que se tenga 
que abordar. Se encargan de temas económicos, 
seguridad, y elaboran la leyes junto al Parlamento 
Europeo. La sede se en encuentra en Bruselas.  

  

O Comisión Europea: Está constituido por un 
presidente y veinte comisarios o representantes 
elegidos por los países de la Unión Europea. Se 
encarga de hacer cumplir las leyes y de posponerse 
de nuevo. 

  

O Consejo Europeo: Está constituido por cabezas de 
estado y de gobierno de países que forman la Unión 
Europea. Su función principal es impulsar y orientar 
el desarrollo de la Unión Europea. Se encarga de 
hacer cumplir las leyes y proponer nuevas. La sede 
se encuentra también en Bruselas. 
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